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CIRCULAR 
INFORMATIVA 
  07/2024 

 
A nuestros apreciables clientes y amigos: 

 
 
A continuación, nos permitimos hacer de su conocimiento el resumen de las publicaciones de carácter 
fiscal y de comercio exterior, contenidas en el Diario Oficial de la Federación en el mes de agosto 2024, 
así como los indicadores correspondientes al mismo periodo. 

 
 
SECCIÓN I. RESUMEN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN AGOSTO 2024 

 
 
  PUBLICACIONES  

 
 

6 Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de julio de 2024. 

 
9 Índice nacional de precios al consumidor. 

 
Oficio 500-05-2024-12819 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
Oficio 500-05-2024-13073 mediante el cual se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código 
Fiscal de la Federación. 

 
Oficio 500-05-2024-13111 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
Oficio 500-05-2024-13112 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
13 Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 120 de la Comisión Administradora del Tratado de 

Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 12 de 
julio de 2024. 
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23 Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los asignatarios obligados al pago de los derechos 
por la utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos, previstos en la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos. 

 
26 Decreto que reforma el diverso por el que se establecen distintos Programas de Promoción Sectorial. 

 
28 Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios 

de carácter general en materia de comercio exterior. 
 
 

SECCIÓN  II. INDICADORES 
 
 
 
 

DIA 
PUBLICACIÓN 

 
T.C 

TIIE 
28 DIAS 

TIIE 
91 DIAS 

TIIE 
182 DIAS 

VALOR DE 
LA UDI 

1 18.5970 11.2450 11.4029 11.5604 8.208344 
2 18.7060 11.2475 11.4440 11.6027 8.211977 
3     8.215613 
4     8.219249 
5 19.0442 11.2450 11.3926  8.222888 
6 19.3905 11.2450 11.3926 11.5498 8.226528 
7 19.3300 11.2325 11.4029 11.5604 8.230169 
8 19.1890 11.2480 11.3926 11.5498 8.233813 
9 19.0900 11.2475 11.3926 11.5498 8.237457 
10     8.241104 
11     8.241847 
12 18.8368 11.0250 11.1357 11.2858 8.242591 
13 19.0320 11.0025 11.1357 11.2858 8.243334 
14 19.0387 11.0012 11.1357 11.2858 8.244078 
15 18.8478 11.0028 11.1357 11.2858 8.244821 
16 18.6513 11.0032 11.1357 11.2858 8.245565 
17     8.246309 
18     8.247052 
19 18.6228   11.2858 8.247796 
20 18.7357 11.0064 11.1255 11.2752 8.248540 
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21 18.9448 11.0077 11.1255 11.2752 8.249284 
22 19.2535 11.0038 11.1460 11.2963 8.250028 
23 19.4235 11.0028 11.1460 11.2963 8.250772 
24     8.251517 
25     8.252261 
26 19.0708 11.0014 11.1563 11.3069 8.252113 
27 19.3820 11.0007 11.1563 11.3069 8.251965 
28 19.6692 10.9994 11.1563 11.3069 8.251818 
29 19.6037 10.9985 11.1563 11.3069 8.251670 
30 19.8168 10.9980 11.1563 11.3069 8.251522 
31     8.251374 

 
 

INPC JULIO 2024: 136.003 
 
 

C.C.P. Dólares. 5.65% JULIO 2024 
C.C.P. UDIS 4.50% AGOSTO 2024 
C.C.P. Pesos 9.65% AGOSTO 2024 
C.P.P. 8.54% AGOSTO 2024 

Tasa de recargos: 

Prórroga 

 
 

0.98% 

 

Mora 1.47%  

 
Les reiteramos que, en caso de cualquier duda o aclaración sobre el particular, nuestro 
personal se encuentra a sus órdenes para atenderlos. 

 
 

Guadalajara, Jal., a 02 de septiembre de 2024 
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